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Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen Ge-
neral, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización ad-
ministrativa solicitada por el centro docente privado de educa-
ción secundaria «La Milagrosa» de Campillos (Málaga) y, como 
consecuencia de ello, establecer la configuración definitiva del 
mismo que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
secundaria. 
Denominación específica: «La Milagrosa».
Código del centro: 29001832.
Entidad titular: Fundación Educativa Santa María del Reposo.
Domicilio: Avda. Manuel Recio, 2, Campillos (Málaga).
Composición resultante:
Educación secundaria obligatoria: Cuatro unidades con 120 
puestos escolares.

Segundo. Del contenido de esta Orden se dará traslado 
al Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijado para el mismo. 

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 13 de junio de 2011, por la que se auto-
riza la nueva denominación específica de la escuela au-
torizada de música «Colegio Ferroviario», de Córdoba, 
pasando a denominarse «Ferroviario». 

Visto el expediente promovido a instancia de don Fran-
cisco Javier Águila Ruiz, como representante de Sociedad Coo-
perativa Andaluza «Alhucema», entidad titular de la escuela 
autorizada de música «Colegio Ferroviario», código 14010661, 
con domicilio en Plaza de Colón, s/n, de Córdoba, solicitando 
nueva denominación específica, según lo dispuesto en el De-
creto 233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan las 
Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre).

Resultando que el mencionado centro, con código 
14010661, tiene autorización administrativa para impartir 
enseñanzas elementales de iniciación a la música: Ámbito de 
música y movimiento, ámbito de formación musical comple-

mentaria, ámbito de actividades de grupo y ámbito de práctica 
instrumental en las especialidades de piano, violín y trompeta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que 
se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA del 11 de 
octubre); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que se 
modifican varios decretos relativos a la autorización de centros 
docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de no-
viembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio; y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar el cambio de denominación específica 
de la escuela autorizada de música «Colegio Ferroviario», que 
pasa a denominarse «Ferroviario», con código 14010661 y do-
micilio en Plaza de Colón, s/n, de Córdoba, quedando con la 
configuración en cuanto a las enseñanzas a que se ha hecho 
referencia en el «resultando» anterior.

Segundo. Esta Orden se inscribirá en el Registro de Cen-
tros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ORDEN de 7 de junio de 2011, por la que se dispo-
ne la publicación de la normativa urbanística del Plan 
Parcial del Sector S-4 «El Olivar», del Ayuntamiento de 
Tarifa (Cádiz), aprobado por Orden que se cita.

El Ayuntamiento de Tarifa ha tramitado el Plan Parcial del 
Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado S-4 «El Olivar», del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Tarifa, de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 116 del Texto Refundido de la Ley 
sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. 
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La Consejera de Obras Públicas y Vivienda, mediante Or-
den de 30 de septiembre de 2010, aprobó definitivamente el 
Plan Parcial del Sector S-4 «El Olivar», del PGOU de Tarifa, 
con la reserva de la simple subsanación de las deficiencias 
observadas en el instrumento de planeamiento, y supeditó su 
registro y publicación al cumplimiento de una serie de deter-
minaciones contenidas en el apartado primero de la citada 
orden, cuya verificación se atribuyó al Delegado Provincial 
de esta Consejería en Cádiz. Esta Orden fue publicada en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 206, de 21 de 
octubre de 2010. 

El Ayuntamiento Pleno de Tarifa presentó, con fecha de 
28 de enero de 2011, solicitud de inscripción del instrumento 
de planeamiento acompañado de la documentación exigida 
en el artículo 19 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el 
que se regulan los registros administrativos de instrumentos 
de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes y 
espacios catalogados, y se crea el Registro Autonómico. 

Con fecha de 24 de febrero de 2011, el Servicio de Ur-
banismo consideró que la documentación presentada por el 
Ayuntamiento de Tarifa estaba completa y subsanada de con-
formidad con lo dispuesto en la Orden de 30 de septiembre 
de 2010, de esta Consejería. El Delegado Provincial de Obras 
Públicas y Vivienda en Cádiz, mediante Resolución de 3 de 
marzo de 2011, inscribió y depositó en el Registro Autonómico 
de Instrumentos Urbanísticos el precitado Plan Parcial S-4 «El 
Olivar», de Tarifa, asignándole el número de registro 4649. 

La Consejería de Obras Públicas y Vivienda es el órgano 
competente para la publicación de la normativa urbanística de 
conformidad con el artículo 118.3.b) del Texto Refundido de la 
Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, en rela-
ción con el artículo 4.4.a) del Decreto 525/2008, de 16 de 
diciembre, por el que se regula el ejercicio de las competen-
cias de la Administración de la Junta de Andalucía en materia 
de ordenación del territorio y urbanismo, y el artículo 5 del 
Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre rees-
tructuración de Consejerías. En virtud de todo lo anterior, 

D I S P O N G O

Único. Acordar la publicación de la Normativa Urbanística 
del Plan Parcial del Sector S-4 «El Olivar», del PGOU de Tarifa, 
contenida en el Anexo 1, para general conocimiento, y tras 
la inscripción y depósito del Instrumento urbanístico de refe-
rencia en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planea-
miento, de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios 
Catalogados, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía; y en el artículo 21.1 del Decreto 
2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros ad-
ministrativos de instrumentos de planeamiento, de convenios 
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea 
el Registro Autonómico. 

El presente Plan Parcial, por su naturaleza de disposición 
de carácter general, podrá ser objeto de recurso contencioso-
administrativo, ante la correspondiente Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de esta Orden, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 7 de junio de 2011

JOSEFINA CRUZ VILLALÓN
Consejera de Obras Públicas y Vivienda

ANEXO 1

NORMATIVA URBANÍSTICA

4. Normativa Urbanística.
4.1. Generalidades.
Las presentes Ordenanzas tienen por objeto el regular el 

régimen urbanístico de aplicación al suelo objeto del presente 
Plan Parcial el sector S.4 «El Olivar», según las determinacio-
nes incluidas en el mismo y cuya aplicación se considerará 
efectiva a partir de su aprobación definitiva.

El contenido de estas ordenanzas es de obligado cumpli-
miento tanto para los particulares como para la Administra-
ción, y por tanto será respetado para cualquier actuación de 
iniciativa pública o privada dentro del ámbito de su aplicación.

Cualquier duda, contradicción o interpretación a que diese 
lugar la aplicación de las presentes Normas, deberá resolverse 
con la aplicación de la Ley del Suelo y sus reglamentos, así 
como lo dispuesto por el PGMO.

4.1.1. Zonificación.
El régimen urbanístico del suelo y normas de edificación 

del presente Plan Parcial se aplicarán atendiendo a la zoni-
ficación reflejada en el correspondiente plano, así como la 
documentación del mismo en el que se ha diferenciado las 
siguientes zonas:

- Zona de espacios libres.
- Zona de equipamiento.
- Zona de viario rodado y peatonal.
- Zona residencial.
4.1.2. Sistema de actuación.
El sistema de actuación elegido es el de compensación. 

Siendo los propietarios los encargados de realizar las obras de 
urbanización y asignar, gestionar y distribuir las propiedades 
resultantes.

Igualmente, se encargaran de su mantenimiento y con-
servación hasta la constitución de la Entidad Urbanística de 
Conservación que la sustituya en esta función.

4.1.3. Proyecto de compensación.
Será formulado una vez aprobado definitivamente el pre-

sente Plan Parcial o de forma simultánea a su tramitación 
administrativa. Dicho proyecto determinará las parcelas de 
cesión obligatoria y gratuita a favor de la Administración, así 
como el reparto de cargas y beneficios derivados de la ordena-
ción urbanística de estos terrenos y la localización pormenori-
zada de los derechos de los distintos propietarios.

En este proyecto de compensación habrá de determi-
narse la cuantía y localización del aprovechamiento medio, 
cuya cesión gratuita y libre de cargas se llevará a cabo en 
cumplimiento de las determinaciones de los artículos 75 y si-
guientes del Reglamento de Gestión.

4.1.4. Proyecto de urbanización.
Como desarrollo de las determinaciones contenidas en 

este Plan Parcial, deberá tramitarse un proyecto de urbaniza-
ción que defina las características técnicas de las obras de 
infraestructuras a ejecutar, así como una evaluación detallada 
de las mismas.

4.1.5. Normativas técnicas de urbanización.
Los proyectos de urbanización se acogerán a lo dispuesto 

en la vigente Ley del Suelo y en el Capítulo VII del Título I del 
Reglamento de Planeamiento, así como por lo que se derive 
del cumplimiento de las condiciones impuestas por el Plan 
Parcial y las prescripciones y normas urbanísticas del PGOU 
de Tarifa. Estas prescripciones tendrán carácter de norma téc-
nica aplicable al presente Plan Parcial, conjuntamente con las 
características de las redes de servicios indicadas en la me-
moria justificativa de este Plan.

4.1.6. Ordenanza general de aparcamientos.
Será obligatorio situar dentro de cada parcela edificable 

las plazas de aparcamientos con los mínimos siguientes:
- Una plaza por vivienda.
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- Una plaza por cada 75 m2 o fracción de local comercial.
4.2. Normas reguladoras de edificación.
4.2.1. Condiciones generales de la edificación. Las mar-

cadas en el PGOU de Tarifa.
4.2.2. Condiciones particulares de los ámbitos de orde-

nanza.
4.2.2.1. Residencial unifamiliar entre medianeras y/o ado-

sada.
Se entiende como tal a la edificación localizada en parcela 

individual que cumpla con las condiciones de parcela mínima 
y frente mínimo establecidos para cada zona, admitiéndose en 
cualquier caso una sola vivienda, o unidad familiar, por par-
cela.

Los espacios libres que genera estarán dedicados a jardín 
o patio privado. 

MANZANAS M1, M2, M3, M4, M5, M6 Y M7
EDIFICACIÓN RESIDENCIAL UNIFAMILIAR

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN

TIPOLOGÍA UNIFAMILIAR ADOSADA Y/O ENTRE 
MEDIANERAS

PARCELA MÍNIMA 120 m2

FRENTE MÍNIMO 6 m
OCUPACIÓN 80%
COEFICIENTE EDIFICABILIDAD Según Manzana
ALTURAS B+1
USOS RESIDENCIAL Y COMPATIBLES
APARCAMIENTOS Un mínimo de 1 aparcamiento/vivienda

4.2.2.2. Residencial colectiva en bloque plurifamiliar.
Se entiende como tal la edificación destinada a albergar 

conjuntos edificatorios compuestos por viviendas plurifamilia-
res, caracterizados por una composición volumétrica de gran 
movimiento y un diseño inspirado en las arquitecturas populares 
mediterráneas definido por pasajes, «calles» peatonales interio-
res, azoteas, edificaciones aterrazadas o escalonadas, etc. 

MANZANAS MO1, MO2, MO3 Y MO4

EDIFICACIÓN RESIDENCIAL COLECTIVA

CONDICIONES DE EDIFICACIÓN
TIPOLOGÍA COLECTIVA EN BLOQUE PLURIFAMILIAR
UNIDAD MÍNIMA DE ACTUACIÓN 800 m2

OCUPACIÓN 50%
COEFICIENTE EDIFICABILIDAD Según Manzana
ALTURAS B+1
USOS RESIDENCIAL-COMERCIAL
SEPARACIÓN ENTRE EDIFICIOS 
DE UNA MISMA UNIDAD

S H (Altura Edificio) 
S 3 m

SEPARACIONES
3 metros a fachada o calle 3 metros a 

linderos
APARCAMIENTOS Un mínimo de 1 aparcamiento/vivienda

OBSERVACIONES
La edificabilidad dedicada al uso comer-
cial no podrá ser superior a la dedicada 

al uso residencial

4.2.2.3. Equipamientos y servicios públicos.
A los efectos de las presentes normas se entiende por 

uso global de equipamiento y servicios públicos aquellas acti-
vidades del territorio relacionadas con la prestación de un uso 
o un servicio público propiamente dichos, abiertos a la comu-
nidad en general, gratuitos o tasados, de propiedad pública o 
privada o por concesión administrativa y que constituyen, en 
términos generales, servicios no destinados a la venta directa 
de bienes o productos en el mercado. Comprende los siste-
mas generales locales de equipamientos. 

EQUIPAMIENTO SOCIAL Y COMERCIAL
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN

TIPOLOGÍA MANZANA CERRADA
PARCELA MÍNIMA 500 m2

OCUPACIÓN 80%
COEFICIENTE EDIFICABILIDAD 1,00
ALTURAS B+1
USOS Social-Cultural-Comercial

EQUIPAMIENTO DOCENTE
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN

TIPOLOGÍA EDIFICACIÓN AISLADA
OCUPACIÓN 50%
COEFICIENTE EDIFICABILIDAD 1,00
ALTURAS B+1

USOS
EGB, BUP, Formación Profesional, Edu-
cación Especial, Enseñanza Superior. 
Una (1) vivienda para guarda o vigilante

SEPARACIONES 3 metros a fachada o calle 3 metros 
a linderos

4.2.2.4. Espacios libres.
A los efectos de las presentes Normas se entiende por 

uso global de Espacios Libres los terrenos destinados al es-
parcimiento, reposo, recreo y salubridad de la población; a 
proteger y acondicionar el sistema viario, y en general a me-
jorar las condiciones ambientales, paisajística y estética de la 
ciudad. En razón de su destino, se caracterizan por sus plan-
taciones de arbolado y jardinería y por su escasa edificación. 
Comprende los espacios libres no edificables o zonas verdes, 
incluso con estanques, auditórium al aire libre, templetes de 
música, exposiciones al aire libre, etc., instalaciones de uso y 
dominio público, necesariamente. 

ESPACIOS LIBRES
CONDICIONES DE EDIFICACIÓN

TIPOLOGÍA EDIFICACIÓN AISLADA
OCUPACIÓN 5%
ALTURAS Baja

USOS
Usos de esparcimiento al aire libre, 
juegos infantiles, culturales y motivos or-
namentales

SEPARACIONES 5 metros a fachada o calle 3 metros a 
linderos

Se podrían permitir también aquellas edificaciones que re-
quieran los servicios públicos (cabinas de teléfono, paradas de 
autobuses, ...) y aquellos que constituyan mobiliario urbano. 

 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2011, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se ratifican las 
nuevas tarifas de aplicación de la Estación de Autobu-
ses de Granada. (PP. 1866/2011).

Con fecha 26 de mayo de 2011, se ha dictado por la Di-
rección General de Transportes, Resolución cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación de la 
Estación de Autobuses de Granada, que a continuación se de-
tallan, aprobadas por la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Granada, en sesión ordinaria celebrada el día 
veintiocho de abril de 2011, con detalle de los conceptos por 
los que han de percibirse las mismas, y con expresa adver-
tencia de que tales tarifas habrán de ser incrementadas con 


